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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medell ín, tres (3) de agosto de dos mil  veintiuno (2021)  

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05001 31 03 006 1998 00158 00 

Demandante Banco Central Hipotecario 

Demandado Blanca Zuluaga Gómez y otros 

Asunto: Accede a entregar dinero.  

AS.  1762V(1210)                            5 

Se agrega al expediente y se tiene en cuenta el oficio 743 del 16 de julio 

de este año, emitido por el Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Medellín, en el que informa sobre la 

conversión del título por valor de $2.747.382, a favor de este proceso. 

Así las cosas, por ser procedente, se accede a la solicitud que presenta 

el apoderado de sociedad USUGA TOBON Y CÍA EN C. en los escritos 

visibles a folios 750 y 759 de este cuaderno. En consecuencia, a través 

de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, hágasele 

entrega a dicha entidad, de los títulos 413230003611429 por $478.000 y 

413230003732310 por $2.747.382.  

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 
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